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Mediante memorial presentado fechado el 2 de octubre de 2020, el 

apoderado de la parte demandante subsanó los defectos formales exigidos 
por el despacho en auto inadmisorio, sin embargo, revisado el escrito de 
subsanación el Juzgado advierte la necesidad de devolver nuevamente la 

demanda de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Código de 
Procedimiento Laboral y Seguridad Social, para que en el término de cinco 

(05) días, la parte demandante se sirva:  
 

1. INTEGRAR la demanda con las modificaciones en un solo escrito, lo 

anterior teniendo en cuenta que, en el escrito de subsanación, se 
omitió enunciar los hechos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO de la demanda. Empezando el recuento fáctico a partir del 
hecho Quinto lo cual puede generar confusión e inducir a error a la 
parte contraria.      

 
2. De conformidad con lo reglado en el artículo 6 del decreto 806 de 

2020, deberá remitir a los respectivos buzones de  correo electrónico 

de las entidades demandadas copia del presente auto y del escrito 
con que subsane la demanda.  

 
 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 
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